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(Se abre la sesión a las doce horas y treinta y tres 
minutos). 

El Presidente: Buenos días. 

Empezamos la Comisión Ordinaria de Medio 
Ambiente y Movilidad. 

Por favor, guarden silencio. Muchas gracias. 

En primer lugar, quiero aprovechar para saludar 
a las personas que nos siguen a través de streaming. 
Afortunadamente, me consta que cada vez son más 
las personas que hacen uso de este medio, y 
pasaríamos al primer punto del orden del día 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Buenos días. 

Punto 1.- Aprobación, en su caso, del acta 
de la sesión anterior, celebrada el día 22 de 
marzo de 2017. 

El Presidente: Para fijar la posición de voto de 
cada uno de los grupos, tienen la palabra sus 
portavoces, en primer lugar Ciudadanos. 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Sergio Brabezo 
Carballo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Manuel Dávila Pérez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Fernando Martínez Vidal: A favor. 

El Presidente: ¿Ahora Madrid? 

La Presidenta de los Distritos de Latina y 
Carabanchel y Concejala del Grupo Municipal Ahora 
Madrid, doña Esther Gómez Morante: A favor. 

El Presidente: En este caso, quedaría aprobada 
y, nuevamente, tiene la palabra el señor secretario. 

(Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 22 de marzo de 2017, 
sin observación ni rectificación alguna). 

Punto 2.- Pregunta n.º 2017/8000594, 
formulada por el concejal don José Manuel 
Dávila Pérez, del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, interesando conocer “qué 
medidas va a tomar el Área de Medio 
Ambiente y Movilidad para aumentar el 
volumen de biogás producido por las 
Plantas de Biometanización de 
Valdemingómez, así como para mejorar su 
rendimiento energético y económico”. 

El Presidente: Como ya saben ustedes, en 
cada una de las preguntas los intervinientes tienen un 
tiempo máximo de tres minutos a dividir en dos 
turnos. 

Si así lo desea, tiene la palabra el portavoz del 
Grupo Socialista. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Manuel Dávila Pérez: Hola. 
Buenos días a todas y a todos. 

Bueno, plantear de nuevo el traer este tema a la 
comisión. Por hacer un poco de recordatorio histórico 
de la situación que vivimos con las plantas de 
biometanización de La Paloma y Las Dehesas en 
Valdemingómez, plantear que fue hace ocho años ya 
la inauguración por parte del gobierno del PP de estas 
plantas. Es un complejo que en su momento se 
construyó para obtener energía eléctrica a partir del 
biogás y a partir de los residuos generados por los 
madrileños con el objetivo de suministrar suficiente 
energía eléctrica a partir de fuentes renovables para 
abastecer 20.500 viviendas y propulsar 405 
autobuses.  

La construcción de este complejo se presupuestó 
en 50 millones de euros. Acabó con un sobrecoste 
muy importante, llegándonos a costar a las arcas de la 
ciudadanía madrileña 78,6 millones, que significaba un 
sobrecoste del 54 %. Se inauguraron estas plantas 
finalmente en febrero de 2009 y no empezaron a 
funcionar hasta 2012 por problemas técnicos de 
diseño; es decir, durante tres años no se consiguió 
inyectar ni un solo metro cúbico de gas en la red 
gasística porque el gas era impuro y no era apto para 
el uso comercial, con lo cual el Ayuntamiento no tuvo 
en ese momento ni un solo euro de ingreso para la 
comercialización del gas. Este tipo de pruebas, 
evidentemente, han traído un coste muy importante a 
las arcas municipales. 

También recordar que la explotación y 
mantenimiento de estas plantas cuesta nada menos 
que 14 millones de euros al año por parte del 
Ayuntamiento de Madrid y que las ventas que 
hacemos por los ingresos del gas no llegan a 2 
millones de euros anuales.  

Ante esta situación, ya el año pasado en esta 
comisión pedimos un mayor esfuerzo por parte del 
gobierno municipal. Se nos reconoció la situación que 
se había dado y que se estaba dando, lo que ocurre 
que ahora cuando hemos visto los datos de 2016 nos 
encontramos con una serie de cosas. Y una de ellas, 
por ejemplo, es que, por un lado, no se ha conseguido 
aumentar la producción de biogás, lo cual ya de por sí 
es preocupante; pero por otro lado, y lo que es más 
importante todavía, es que en 2016 hemos quemado 
en antorcha bastante más de lo que quemamos en 
2015, concretamente pasamos en 2015 a 11,5 
millones m³ de biogás, y en 2016, 19 millones m³, 
con lo cual hemos quemado más de un 65 % un año 
respecto al otro. 

Esta situación ha implicado, evidentemente, un 
coste económico y, evidentemente, un coste 
medioambiental. Nosotros no conseguimos entender 
muy bien qué es lo que está pasando aquí, por eso lo 
volvemos a traer. Pedimos al gobierno que 
evidentemente tiene que tomar medidas para hacer 
más eficiente estas plantas. Entendemos que las 
plantas son necesarias y es muy razonable tenerlas 
pero el coste medioambiental y económico que están 
dando actualmente no tiene sentido desde ningún 
punto de vista, y menos desde el político. Entonces, 
en ese sentido, quisiéramos obtener las respuestas y 
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las explicaciones sobre los planes de futuro que tiene 
el Equipo de Gobierno. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Gracias, señor Dávila. 

Por parte del Equipo de Gobierno, tiene la 
palabra Miguel Ángel Baqueado Maestre, director 
general del Parque Tecnológico de Valdemingómez. 
Cuando quiera. 

El Director General del Parque Tecnológico de 
Valdemingómez, don Miguel Ángel Baquedano 
Maestre: Buenos días. 

Vamos a ver, el complejo de biometanización se 
compone de dos plantas de generación y una planta 
de tratamiento de biogás. 

En el año 2016 en la planta de generación de Las 
Dehesas se produjeron en torno a 21.600.000 normal 
m³ de biogás. Esto unido a los 12.400.000, en cifras 
redondas, las cifras concretas luego se la facilitaré en 
un cuadro, hace que la generación de biogás este año 
fuera de 33.900.000, 34.000.000 de m³ de biogás. 

Es una cantidad equivalente, muy parecida, solo 
disminuye en un 0,42 % a la que se generó en el año 
anterior. 

La única vía de valorización del biogás que en 
estos momentos tenemos a nuestro alcance es el 
lavado del biogás y la transformación en biometano 
para inyectar en la red, y ahí me sorprende que a lo 
mejor le hemos dado… la cifra que barajan, no sé si el 
error habrá sido nuestro o de ustedes, pero el año 
2015 mandamos a antorcha 16.800.000 normal m³, y 
este año, sin embargo, ha habido una mejora, mejora 
que no nos satisface ni nos deja, que no es aún la 
solución del problema, porque este año hemos 
mandado a antorcha 14.650.000. Quiere decirse, visto 
al revés, que hemos podido valorizar tanto con 
inyección de biometano en la red como de forma 
residual en las calderas que trabajan en este sistema, 
hemos pasado de valorizar 12.400.000 a 14,8, o sea, 
o sea casi 15 millones de normal m³. 

Visto esto, el problema no está resuelto. En 
estos momentos, obviamente, nuestra prioridad no 
tiene que ser ni debe ser el incremento de la 
generación, algo que no sería descartable en un 
futuro. Nuestra prioridad, y es en la que llevamos 
trabajando durante muchísimo tiempo, es que se 
pueda valorizar todo el biogás. Había dos alternativas: 
una alternativa es la planta de La Galiana, que tiene 
unos motores disponibles, pero ahí tenemos 
problemas heredados, algunos resueltos y otros no —
no por falta de propuestas de esta corporación— con 
la empresa licitadora en estos momentos. No 
descartamos que pudieran, en un futuro temprano y 
cercano, se valorizara todo el gas porque 
técnicamente sería casi inmediato, no habría ninguna 
complejidad. 

No obstante también estamos trabajando en la 
vía de incrementar el rendimiento de la planta de 
tratamiento de biogás, que esta lo que haría sería 
inyectar más biometano en la red, que eso lo hace 
bien ahora pero de manera insuficiente.  

El Presidente: Vaya finalizando, por favor. 

El Director General del Parque Tecnológico de 
Valdemingómez, don Miguel Ángel Baquedano 
Maestre: Ahora, estoy con usted que es un asunto 
que nos aprieta y que tenemos el firme compromiso 
de resolver en el menor plazo de tiempo posible. 

El Presidente: Gracias.  

Tiene la palabra, nuevamente, el portavoz del 
Grupo Socialista. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Manuel Dávila Pérez: Bueno, 
evidentemente, tenemos datos distintos pero, bueno, 
los contrastamos y vemos qué ocurre… 

El Director General del Parque Tecnológico de 
Valdemingómez, don Miguel Ángel Baquedano 
Maestre: Ha podido ser un error nuestro. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Manuel Dávila Pérez: Sin ningún 
problema, eso se contrasta, es una cuestión de dato 
numérica. 

Lo que en cualquier contexto sí es real es que 
estamos… quemando en antorcha un volumen muy 
grande de gas, independientemente de que sea más o 
menos, que ese es un dato que no tenemos problema 
en contrastar. Y lo que sí es verdad es que tenemos 
alternativas y que no tiene sentido que tengamos, 
efectivamente, la planta La Galiana que, en el fondo, 
para entendernos entre todos y todas, es abrir una 
llave para que pase el gas de un sitio a otro con una 
conexión que ya está hecha, y que eso nos permitiría 
automáticamente utilizarla, y por un problema 
contractual que realmente existe no seamos capaces 
de resolverlo. 

Entonces en ese sentido, yo vuelvo a insistir al 
Equipo de Gobierno que es una situación que es 
inasumible desde el punto de vista medioambiental, 
incluso económico. Entonces yo creo que… 

El Presidente: Vaya finalizando.  

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Manuel Dávila Pérez: … todo el 
esfuerzo que se haga y que se hagan lo antes posible, 
pues, será bienvenido y la ciudad de Madrid lo 
celebrará.  

Muchas gracias.  

El Presidente: Gracias a usted.  

Finalizado este punto, tiene la palabra el 
señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 3.- Pregunta n.º 2017/8000595, 
formulada por el concejal don José Manuel 
Dávila Pérez, del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, interesando conocer “cuáles son 
las razones que han llevado al gobierno 
municipal a poner en marcha el nuevo 
Ser+Verde y qué funciones concretas va a 
llevar a cabo este servicio”. 
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El Presidente: Señor Dávila, si lo desea, tiene la 
palabra.  

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Manuel Dávila Pérez: Bueno, 
hemos recibido a través de medios de comunicación, 
en su momento, la presentación del nuevo servicio 
llamado SER+Verde, es un servicio que contaría con 8 
millones de euros anuales de presupuesto y 75 
trabajadores divididos en tres turnos de 25 cada uno. 

Las cuatro medidas, por lo que vimos en la nota 
de prensa, que serían un poco las principales 
funciones: retirar ramas y troncos que han caído por 
circunstancias no previsibles, como inclemencias 
climatológicas o catástrofes naturales, participar en el 
primer ataque de incendios a zonas forestales, realizar 
riegos de emergencia por motivos de salubridad, 
inspeccionar denuncias de vecinos sobre situaciones 
peligrosas relacionadas con el arbolado. 

A nosotros la gran duda que se nos genera con 
este nuevo servicio es si no invade competencias o no 
entra en choque de competencias con otros servicios 
que tiene el Ayuntamiento de Madrid, como es 
bomberos y como es Selur. De hecho, de estas cuatro 
grandes actuaciones que, digamos, se recogen en 
nota de prensa, la que vemos que a lo mejor podía 
tener algo más de incidencias sería inspeccionar 
denuncias de vecinos sobre situaciones peligrosas en 
arbolado. 

Pero bueno, por ir un poquito entrando en 
materia e ir un poco una a una, vamos a intentar 
valorar. Yo en ese sentido, lo que planteamos es que 
el Selur ahora mismo está haciendo un servicio de 
atención urgente que ya nos cuesta a los madrileños 
12.000.000 €, si no recuerdo yo mal ahora mismo, 
con lo cual ese servicio está funcionando 
razonablemente y está aplicando bien, con lo cual no 
sé hasta qué punto tiene sentido meternos 8 millones 
más de euros y un nuevo contrato en realizar este tipo 
de actuaciones. 

También plantear que, precisamente, uno de los 
grandes recortes que en su momento ha habido, de 
hecho con los contratos integrales, ha sido sobre todo 
jardinería y mantenimiento de zonas verdes, con lo 
cual no sé si sería más interesante intentar si hacemos 
una dotación económica adicional o intentar hacer una 
medida de cuidar esos espacios. Creemos que 
realmente uno de los problemas que tenemos con el 
arbolado y el adecentado que se hace es el deterioro 
que ha sufrido por el bajo mantenimiento implicado en 
los recortes. También tenemos muchas dudas que el 
primer ataque de incendios en zonas verdes eso no 
invada competencia de Bomberos. De hecho, según 
su reglamento, tiene encomendado actuar en 
cualquier situación de emergencia en la que haya un 
riesgo inminente de alteración de integridad y 
seguridad de las personas. De hecho se podría dar 
algún caso curioso de que hubiera llamadas 
simultáneas incluso al propio Servicio SERMAS y al 
Servicio de Bomberos, incluso coincidan allí 
físicamente en el mismo  momento con lo cual 
también podría haber situaciones que no serían muy 
razonables.  

Y luego hay algunas cosas más como, por 
ejemplo, cuando planteamos la realización de riegos 
de emergencia por motivos de salubridad, por un lado 
no sabemos muy bien a qué se refiere eso, si es que 
se van a secar o es una situación... Por otro lado 
también el Servicio de Bomberos, si es una cosa de 
riesgo de salubridad, puede actuar. Entonces en este 
sentido creemos que el Equipo de Gobierno tiene que 
explicar más claramente cuáles son las funciones del 
servicio, qué objetivos políticos tiene y, en función de 
eso, ya hablaremos, pero sí insistir en que nos ofrece 
bastantes dudas lo que es la información inicial que 
tenemos encima de la mesa. 

El Presidente: Gracias, señor Dávila.  

Por parte del Equipo de Gobierno tiene la palabra 
doña Beatriz García San Gabino, directora general de 
Gestión del Agua y Zonas Verdes. Cuando quiera. 

La Directora General de Gestión del Agua y 
Zonas Verdes, doña Beatriz García San Gabino: 
Muchas gracias. 

Pues, efectivamente, para la puesta en marcha 
de este servicio nos hemos reunido con Bomberos y 
con Selur, o sea que por ese tema no va a haber 
ningún problema. Lo que queremos es poner en 
marcha un servicio estratégico para la ciudad, no solo 
de actuaciones urgentes en materia de zonas verdes y 
arbolado que complemente lo que ya están haciendo 
el Servicio de Bomberos y el Selur —no vamos a hacer 
lo mismo, nos vamos a complementar— sino también 
y sobre todo centrado en un trabajo posterior 
enfocado en la prevención, que además funcionará 
veinticuatro horas al día y 365 días al año como 
funciona el Selur y el Servicio de Bomberos. Por lo 
tanto, tiene una doble finalidad: por un lado, resolver 
estas situaciones de carácter excepcional que suponen 
un riesgo muy elevado de generación de daños 
materiales o humanos, o que directamente ya los han 
producido y, por lo tanto,  requieren de una atención 
inmediata. En este punto es donde nos vamos a 
coordinar perfectamente con los servicios que ya 
hemos citado. Pero, por otro lado, se trata de 
inspeccionar con posterioridad a la incidencia en la 
zona o el lugar afectado, complementar la actuación si 
fuese necesario, por ejemplo, con una tala adicional o 
más podas, y realizar un seguimiento de la misma y, 
sobre todo, vamos a recabar los datos causantes, 
analizarlos, creando una base de datos con todos los 
casos, motivos, épocas del año, horas del día, 
etcétera, que con el tiempo nos permita sacar 
conclusiones o incluso modelizar un comportamiento 
en el arbolado que mejore nuestra capacidad de 
anticipación en la gestión del riesgo. 

Para afrontar todas estas eventualidades desde 
luego se requiere una mejora en el conocimiento de 
los  fallos, en los métodos y en las herramientas de 
diagnóstico. Es decir, la planificación estratégica de las 
zonas verdes, parques y jardines de la ciudad, que 
además tiene y debe ser liderada por esta área de 
gobierno, no es solo una cuestión de actuar a 
demanda inmediatamente cuando se produce una 
incidencia, al igual que hacen los bomberos, que 
también, sino sobre todo no pararnos ahí, no terminar 
ahí, sino seguir trabajando en la gestión de toda esa 
información, en el seguimiento de los casos de 
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manera que cada vez seamos mejores gestores y esto 
tenga un reflejo directo en la ciudad. 

El Presidente: Gracias. 

Señor Dávila, brevemente. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Manuel Dávila Pérez: Pues muy 
brevemente. 

Bueno, yo de esta explicación, yo entiendo la 
dificultad que tiene explicar algo así en dos minutos, 
con lo cual yo lo que sí solicitaría es que nos diera esa 
información realmente de qué objetivos y el proyecto 
en sí mismo, y tanto a los partidos políticos y 
entiendo,  también, que de cara la ciudadanía, yo creo 
que, igual que a nosotros nos ha generado dudas, no 
queda del todo clara la finalidad. Puede ser una buena 
idea pero, tal como está explicada ahora mismo, con 
la explicación que hay, nos genera dudas tanto a los 
partidos que no han acabado de quedar resueltas 
pero, bueno, esperamos la información y con eso 
haremos valoraciones posteriores. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Gracias a ustedes. 

¿Quiere apuntar algo? 

La Directora General de Gestión del Agua y 
Zonas Verdes, doña Beatriz García San Gabino: 
No, que es verdad que la nota de prensa, bueno, lo 
que ha salido publicado en prensa es un poco confuso, 
nos ha llamado  gente, pero vamos que quede muy 
claro que no vamos a solaparnos ni con el Servicio de 
Bomberos ni con el Selur sino que nos vamos a 
reforzar, que tampoco son labores contenidas ahora 
en otros contratos, y esto va a ayudarnos a completar, 
a cerrar el círculo y a poder tener la ciudad 
completamente atendida y, sobre todo, a tener esa 
información extra durante todo el año y nos va a 
ayudar perfectamente en una mejor gestión. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias a usted. 

Veo entre el público a estudiantes de un instituto 
de Montecarmelo a quienes doy la bienvenida, yo creo 
que es algo muy positivo que también tengamos la 
suerte de que los jóvenes madrileños vienen a 
profundizar y a conocer las instituciones. Así que, sed 
bienvenidos. 

Finalizado este punto, tiene la palabra, 
nuevamente, el señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 4.- Pregunta n.º 2017/8000596, 
formulada por el concejal don José Manuel 
Dávila Pérez, del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, dirigida a la Delegada del Área 
de Gobierno de Medio Ambiente y 
Movilidad, interesando conocer qué 
valoración hace “del resultado de la 
consulta pública sobre la nueva Ordenanza 
de Movilidad”. 

El Presidente: Señor Dávila, tiene la palabra. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Manuel Dávila Pérez: La doy por 
formulada. 

El Presidente: En este caso, por parte del 
Equipo de Gobierno, para su respuesta tiene la palabra 
la señora delegada. 

La Delegada del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejala del Grupo Municipal 
Ahora Madrid, doña Inés Sabanés Nadal: Muchas 
gracias. 

En primer lugar, quiero hacer una aclaración 
porque hay muchísima confusión de estas consultas 
previas, incluso he visto como una asimilación en 
medios de comunicación entre otras consultas previas 
y otro tipo de participación y de consultas que se 
dirigen a la ciudadanía. En este caso, de lo que 
estamos hablando es de la obligación de realizar una 
consulta previa para las normas de carácter legal o 
reglamentario que viene recogido en el artículo 133 de 
la Ley 39/2015 de 1 de octubre, que se aplicó en el 
2016, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, para todas las 
Administraciones públicas. Lo que quiere decir es que, 
antes de abordar un proceso de estas características, 
hay que hacer una consulta previa sobre elementos 
relevantes de aquello en lo que vas a intervenir.  

Desde luego el Ayuntamiento cree claramente 
en la necesidad de la aplicación de la ley citada, y así 
lo hace, no solo porque es una obligación legal sino 
porque nos parece importante esta orientación que se 
da a todas las Administraciones de consultas previas. 
En este caso, la consulta pública se hizo entre el 10 de 
febrero y el 15 de marzo pasado, se basó en siete 
preguntas que nos parecían relevantes y con una 
participación que les detallaré si lo consideran 
conveniente. 

El Presidente: Gracias, señora delegada. 

Señor Dávila, tiene la palabra. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don José Manuel Dávila Pérez: Bueno, ahí 
la señora delegada lo que ha planteado es un poco los 
datos del porqué de la consulta, pero ahora yo 
entiendo que en la segunda intervención lo que hará 
será hacer la valoración política de lo que es el 
resultado de la misma. 

Bueno, por comentar algunos datos. El número 
de ciudadanos que participaron en la consulta fueron 
1.636, de los cuales se han planteado 836 
comentarios. Las preguntas que han suscitado una 
mayor participación han sido las referidas a 
prioridades del transporte público, con 462; promoción 
de vehículos menos contaminantes, 374; y el fomento 
de movilidad peatonal y ciclista, 324. A su vez, los 
comentarios planteados sobre las prioridades del 
transporte público o colectivo y la promoción de 
vehículos menos contaminantes se han encontrado 
con un apoyo unánime sin ninguna opinión en contra. 

Bueno, nosotros primero hacer una valoración, 
evidentemente esto es un desarrollo de la ley, como 
usted misma ha planteado. Creemos que la 



Página 8 
Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 

Fecha de edición 
25 de abril de 2017 Núm. 1.429 

 

Sesión (004/2017/032), ordinaria, de 19 de abril de 2017 Comisión Permanente Ordinaria de Medio Ambiente y Movilidad 

participación, evidentemente, pues no es grande, yo 
creo que deberíamos intentar, en la medida de lo 
posible, que estos procesos que habilita la ley 
consiguiéramos que participara más gente, sobre todo 
para enriquecernos en el proceso inicial, que es un 
poco el objetivo que se tiene, con lo cual, en este 
sentido, el Ayuntamiento debe intentar, en la medida 
de lo posible, plantear mecanismos que permitan 
mejorar este tipo de participación. 

Y luego lo que sí queríamos, aparte de la 
valoración política, como no la tenemos ahora mismo, 
pues no puedo hacer ningún tipo de comentario al 
respecto, plantear que sí sería importante y sí sería 
razonable también un cierto calendario de cuáles son 
los planes del Equipo de Gobierno para el cambio de 
ordenanza, de si ustedes estaban planteando fechas o 
más o menos un contexto temporal.  

Nosotros planteamos que políticamente sí sería 
importante hacer una nueva ordenanza, creemos que 
si queremos hacer una nueva cultura de movilidad en 
la ciudad de Madrid tiene que estar refrendado en una 
ordenanza, creemos que es importante y razonable. 
Aparte que hay una serie de medidas que tienen que 
ver con la entrada en su momento del nuevo Plan de 
Calidad del Aire y Cambio Climático, con lo cual 
entendemos también que ahí podemos aprovechar 
ambas situaciones, tanto para hacer una nueva 
ordenanza como las adaptaciones correspondientes. Y 
creemos que es una situación en la cual en la ciudad 
se tiene que plantear hacer las cosas un poco de otra 
manera. Entonces, una cultura donde prime el 
transporte público o modelos de transporte sostenido, 
una nueva movilidad de la ciudad, conseguir que baje 
realmente la circulación de coches privados que estén 
circulando por la ciudad de Madrid, es básico tanto 
para el Plan de Calidad del Aire como para mejorar la 
habitabilidad de nuestra ciudad. 

Entonces, en ese sentido, plantear que una 
ordenanza es una situación que es muy razonable, y sí 
nos gustaría saber exactamente cuál es el 
planteamiento y qué es lo que quiere hacer el Equipo 
de Gobierno. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Gracias a usted. 

Señora delegada. 

La Delegada del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejala del Grupo Municipal 
Ahora Madrid, doña Inés Sabanés Nadal: Sí, 
muchas gracias. 

He hecho la aclaración porque hay mucha 
confusión a la hora de qué significan estas consultas 
previas de reciente incorporación, pero, 
evidentemente, es como el previo de lo que va a 
significar todo un proceso muy amplio de consultas y 
de participación… sí, claramente, para la modificación 
de la Ordenanza de Movilidad. Digamos que es como 
el inicio de un proceso, pero que el proceso continúa y 
está continuando. De hecho, a mediados del mes de 
marzo y hasta finales de este mes de abril se han 
mantenido ya 17 reuniones igualmente consultivas 
entre responsables municipales de distintas áreas 
afectadas para que también haya una coordinación 

interna, así como otras Administraciones públicas que 
pudieran estar afectadas, que se incluyen temas 
como: la bicicleta, vehículos de movilidad personal, 
límites a la circulación, autorizaciones de circulación, 
paradas, estacionamientos, carga y descarga, 
motocicletas y ciclomotores, cuestiones tributarias… 

Quiero decir, hay una serie de trabajo previo que 
se está enlazando a través de la propia área, pero 
también con las Administraciones y, a partir de ahí, 
evidentemente, se tiene que abrir un proceso para 
construir la ordenanza con el mayor consenso posible, 
tanto con los grupos políticos como con colectivos, 
pero lo que sí que nos dice la consulta previa… 

El Presidente: Finalice, por favor. 

La Delegada del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejala del Grupo Municipal 
Ahora Madrid, doña Inés Sabanés Nadal: … es que 
la valoración del transporte público colectivo es alta y 
hay una serie de decisiones, y que es necesaria la 
reforma del marco de regulación, que ya son dos 
indicadores, perdón, importantes en este proceso o 
van a serlo. 

El Presidente: Gracias, señora delegada. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 5.- Pregunta n.º 2017/8000603, 
formulada por el concejal don Sergio Brabezo 
Carballo, del Grupo Municipal Ciudadanos – 
Partido de la Ciudadanía, dirigida a la Delegada 
del Área de Gobierno de Medio Ambiente y 
Movilidad, interesando conocer “si se está 
prestando el servicio de conservación y 
mantenimiento de zonas verdes y arbolado de 
acuerdo con las obligaciones establecidas por el 
Contrato Integral nº 5”. 

El Presidente: Señor Brabezo, tiene la palabra 
si lo desea. 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Sergio Brabezo 
Carballo: Sí, mi pregunta es clara y concreta: 
¿Señora delegada, usted está satisfecha con la política 
que ejecuta en zonas verdes? 

El Presidente: Señora delegada, tiene la 
palabra. 

La Delegada del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejala del Grupo Municipal 
Ahora Madrid, doña Inés Sabanés Nadal: Esa no 
era la pregunta. La pregunta era «si se está prestando 
el servicio de conservación y mantenimiento de zonas 
verdes y arbolado de acuerdo con las obligaciones 
establecidas en el Contrato Integral número 5». 

Sí, se está haciendo de acuerdo con las 
condiciones contenidas en el Contrato Integral número 
5. 

No, no estoy satisfecha, jamás me gustaron esos 
contratos. Y, desde luego, hemos tomado decisiones y 
hemos hecho muchas intervenciones y, bueno, usted 
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sabe cuál es el marco del contrato y la opinión casi 
unánime de todo el mundo: que fue muy mala idea 
juntar zonas verdes y arbolado con limpieza en un 
mismo contrato. 

El Presidente: Señor Brabezo, tiene la palabra. 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Sergio Brabezo 
Carballo: Gracias por decirme lo que tengo que 
preguntar. 

La Delegada del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejala del Grupo Municipal 
Ahora Madrid, doña Inés Sabanés Nadal: No, no, 
no. 

(Rumores). 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Sergio Brabezo 
Carballo: Gracias. 

El Presidente: Por favor. 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Sergio Brabezo 
Carballo: Si puede, descuénteme el tiempo que me 
interrumpan, por favor, que estoy bastante 
acostumbrado a que el Equipo de Gobierno siempre 
me interrumpe cuando empiezo a hablar. 

El Presidente: Creo que es la primera vez que 
ha sucedido… 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Sergio Brabezo 
Carballo: No, ha pasado en el... 

El Presidente: … y había perdido usted 
exactamente, con esta interrupción que está llevando 
a cabo usted, dieciocho segundos. Pero, desde luego, 
no creo que tenga tampoco queja de la flexibilidad de 
esta presidencia. 

Por favor, continúe. 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Sergio Brabezo 
Carballo: Incluido la interrupción del Equipo de 
Gobierno. 

Gracias. Vale. 

Mire, Atila, el rey de los Hunos, tenía una de las 
frases que decía: «Yo soy el martillo del mundo». 
Luego seguía con frases grandilocuentes, y al final 
acababa diciendo: «Donde pasa mi caballo no crece la 
hierba», y parece que en Madrid ha pasado Atila 
porque tenemos zonas secas, zonas arrasadas, zonas 
absolutamente quemadas. Y no hace falta que me 
crea a mí, lo único que tiene que hacer… no es 
necesario que salga fuera de la M-30 para ver las 
diferentes zonas verdes de la ciudad de Madrid que 
están quemadas y arrasadas. 

Solamente hace falta que usted se levante de la 
silla, vaya a la ventana y desde su despacho vea cosas 
como esta: isletas completamente arrasadas y secas 
que tiene delante de su despacho. 

(El señor Brabezo Carballo muestra unas 
fotografías). 

Es una de las cosas que más me sorprende de 
este Equipo de Gobierno que dice que el problema 
viene del contrato integral que todos hemos criticado, 
pero una de las cosas que me sorprende es que este 
contrato ha sido mejorado en limpieza en 2015, 2016 
y 2017, en arbolado también ha sido mejorado y 
también ha sido mejorado el contrato en zonas 
verdes. Lo peor de todo es que aumentamos el 
importe, mejoramos, inflamos estos contratos con 
más dinero, pero el servicio es peor, aumentamos el 
gasto en un 15 %.  

(El señor Brabezo Carballo muestra 
documentación). 

En un 15 %, en más de 10 millones de euros, 
pero el servicio es peor. Pero parece ser que usted 
está muy satisfecha, a pesar de que me dice que no, 
del contrato de zonas verdes; sí, le digo eso porque en 
2016, ¿sabe cuántas sanciones ha impuesto por 
incumplimiento a las empresas que hacen el 
mantenimiento de zonas verdes? Cero; en 2016, cero. 
Eso quiere decir que usted está satisfecha, no lo digo 
yo, lo dicen sus actos que es a los que tenemos que 
referirnos.  

Luego también otra de las cosas que nos 
sorprende, las mejoras en zonas verdes estaban 
comprometidas, 22,5 millones de euros en mejoras en 
zonas verdes y no se ejecutan. Eso es una obligación 
del Ayuntamiento de Madrid y es un compromiso, 
evidentemente. Mire, las consecuencias de su nefasta 
política en zonas verdes es una pérdida, al final lo 
único que hacemos es una pérdida en el patrimonio 
natural irreversible. La solución, se lo hemos dicho 
muchísimas veces, es romper con esos contratos y 
redactar unos nuevos beneficiosos para el 
Ayuntamiento de Madrid. Mire, igual que Atila era 
conocido… 

El Presidente: Por favor, finalice. 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Sergio Brabezo 
Carballo: … igual que Atila era conocido como el rey 
de los Hunos y el azote de Dios, Sabanés, la reina de 
los ecologistas, será conocida como el azote de las 
zonas verdes. 

El Presidente: Muchas gracias, señor Brabezo. 

Señora delegada. 

La Delegada del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejala del Grupo Municipal 
Ahora Madrid, doña Inés Sabanés Nadal: Lo cierto 
es que la comparación no solo me parece una 
exageración y ofensiva, sino que a fuerza de usted no 
tener en cuenta la información que sí tiene, se 
desacredita a sí mismo diciendo cosas que sabe y que 
se les ha informado sistemáticamente de lo que 
estamos haciendo. Yo sigo confiando en que la 
participación es un elemento que permite mejorar la 
gestión, pero no me diga usted que en la mesa del 
árbol no ha tenido y tiene usted información sobre el 
plan ordinario, el plan extraordinario, los motivos, no 
tiene información sobre el proceso de participación del 
plan estratégico, el diagnóstico del mismo, la situación 
que nos hemos encontrado y hacia dónde nos 
encaminamos. Esos contratos cayeron en la inversión 
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en zonas verdes un 40 %, usted lo sabe. Yo no sé qué 
parte usted no entiende, porque dice todas las veces 
que no sancionamos y, por tanto, estamos satisfechos 
y no comprende que es un contrato donde la principal 
intervención de descuentos se hace a través de la 
evaluación de los indicadores porque así lo fija el 
contrato y que eso tiene una actuación… sobre una 
posibilidad de descuento sobre el 20 %. Quiere decirse 
que en este caso, en 2016, en el Contrato Integral 5 
se ha procedido a un descuento en términos de los 
indicadores de casi 18 millones entre limpieza y zonas 
verdes, que en el año 17 lleva la misma tendencia 
mensual, pero usted se empeña en contar a todo el 
mundo que no se sanciona.  

A mí no me satisface esa retención de los 
indicadores como modelo de gestión de un contrato, 
porque significa que tú vas detrayendo, pero el dinero 
que detraemos de las malas condiciones de la limpieza 
o de las zonas verdes acaba en la caja común y ni en 
la limpieza ni en las zonas verdes. Pero teniendo toda 
la información que ustedes tienen, sabiendo los 
incidentes y accidentes, la tendencia, sabiendo todos 
los problemas que existen hoy en las zonas verdes, en 
el arbolado de la ciudad, las ramas que se caen… 

El Presidente: Finalice, por favor. 

La Delegada del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejala del Grupo Municipal 
Ahora Madrid, doña Inés Sabanés Nadal: … los 
árboles que ha habido que intervenir, de verdad, no se 
puede deber nada más que a la demagogia y al 
populismo más absoluto las intervenciones que usted 
hace en esta comisión con toda la información que 
usted tiene; un poco de rigor, por favor. 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
delegada. 

Tiene la palabra el señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 6.- Pregunta n.º 2017/8000604, 
formulada por el concejal don Sergio 
Brabezo Carballo, del Grupo Municipal 
Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía, 
dirigida a la Delegada del Área de Gobierno 
de Medio Ambiente y Movilidad, 
interesando conocer “cuáles son los 
criterios de adjudicación que se aplican en 
los contratos menores que tramita el 
Área”.  

El Presidente: Señor Brabezo, ¿desea 
intervenir? 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Sergio Brabezo 
Carballo: Doy la pregunta por formulada. 

El Presidente: En este caso, por parte del 
Equipo de Gobierno, tiene la palabra don José María 
Vicent, secretario general técnico. Cuando quiera. 

El Secretario General Técnico, don José María 
Vicent García: Buenos días. 

Los criterios de adjudicación de los contratos 
menores son los previstos en la medida 2.6.2 de la 
todavía vigente Instrucción 3/2012, que establece las 
medidas a adoptar en relación con la contención del 
gasto en el ámbito de la contratación municipal. 

Gracias. 

El Presidente: Señor Brabezo. 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Sergio Brabezo 
Carballo: Muchas gracias. 

Señora delegada, sabe cómo empezó la Gürtel, 
¿verdad? Con grandes contratos que se fraccionaban y 
entonces se daban a empresas amigas, se formó una 
red clientelar; y así empezó la Gürtel.  

¿Qué me sorprende, qué me alarma, qué me 
preocupa? Me preocupa que el número de contratos, 
de contratos menores, en la ciudad de Madrid ha 
aumentado desde el 2014 al 2016 en un 115 %. 
Luego también me preocupa que podríamos decir: 
puede ser que el importe sea menor… Pero no, resulta 
que es mayor. ¿Cuánto aumenta desde el 2014 hasta 
el 2016? Un 164 %.  

Claro, todo esto nos preocupa, vuelvo a 
recalcarlo, ¿por qué? Porque trocear, fraccionar 
contratos puede ser… 

(Observaciones de la señora Sabanés Nadal). 

No se preocupe, señora Sabanés, no he dicho 
que lo haga; es que me preocupa que se haga, me 
preocupa que se llegue a hacer. Esté atenta a lo que 
digo. 

Me preocupa que se creen redes clientelares y 
me preocupa ver que el límite máximo de los 
contratos siempre se está llegando, siempre se llega a 
ese límite máximo que permiten los contratos 
menores. 

Le voy a leer diferentes ejemplos, mire, de 
verdad, qué ajustes tenemos: 

Contrato menor para el estudio e implantación 
del fomento del compostaje descentralizado en 
Madrid, 18.000 €, 17.950, 17.900, ¡vamos ni el precio 
justo! 

Ejemplo 2, contrato menor de asistencia técnica 
para el estudio y evaluación y propuestas de actuación 
de las zonas verdes de Entrevías y Pozo del Tío 
Raimundo, 17.700 €; la siguiente oferta, 17.900; la 
siguiente oferta, 17.960.  

Bueno, miramos el siguiente ejemplo que les 
puedo ofrecer, que también estas empresas resulta 
que casualmente se presentan las tres mismas a 
diferentes contratos, a diferentes licitaciones, las tres 
mismas empresas. ¿En qué, concretamente? 
«Diagnóstico previo para la campaña de 
sensibilización, comunicación y educación ambiental 
para el cuidado y la limpieza de los espacios públicos». 
También se presentan las mismas empresas a la 
asistencia técnica de apoyo al diseño de la estrategia 
de información y sensibilización de la campaña piloto 
de la limpieza y cuidado de espacios públicos en el 
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distrito de Usera, y casualmente por el mismo 
importe. 

Y el ejemplo número 5, que también me resulta 
bastante impactante, es que, en la campaña de redes 
sociales y soporte digital sobre las 30 medidas del 
próximo Plan de Calidad del Aire y Cambio Climático 
del Ayuntamiento de Madrid, la memoria justificativa 
del contrato dice: que se ha invitado a siete empresas 
del sector, de las cuales cuatro no han enviado ni la 
respuesta —o sea, esto es curioso—, dos han 
declinado la oferta y solo una, la Escuela Taller de 
Lavapiés Sociedad Cooperativa de Madrid, ha 
presentado una propuesta. 

El Presidente: Finalice, por favor. 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Sergio Brabezo 
Carballo: Finalizo. 

¿A nadie le interesa?  

Mire, sinceramente, desde Ciudadanos 
estaremos muy atentos a que no se creen redes 
clientelares en el Ayuntamiento de Madrid. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Gracias, señor Brabezo. 

Señor Vicent, tiene la palabra. 

El Secretario General Técnico, don José María 
Vicent García: Bueno, leyendo el listado de los 347 
contratos menores, que están en datos abiertos, se 
puede comprobar que no es ni muchísimo menos… 
mayoritario los contratos que agotan este límite 
máximo de 18.000 €. 

No obstante, como sabe, en derecho casi todo es 
cuanto menos defendible, y el criterio del gestor ha 
sido, en estos cinco casos que usted ha referido como 
en los 342 restantes, que el gasto era oportuno y 
legal, y la Intervención municipal ha considerado que 
en estos cinco expedientes se dan los parámetros de 
estar ajustados a derecho y, consecuentemente, se 
fiscalizaron. 

Quiero recordar, para despejar cualquier duda 
que pueda tener, que la normativa del Ayuntamiento 
de Madrid, en cuanto a contratos menores, es mucho 
más exigente que la de prácticamente cualquier otra 
Administración. 

Respecto al criterio de oportunidad, me atrevería 
a hacer una reflexión: después de treinta años de 
pensamiento único, en el sentido de que lo privado es 
más eficiente que lo público, después de veinte años 
de legislación orientada, si no a favorecer, sí a permitir 
la externalización de los servicios, y siete años de 
políticas de recorte de gasto y de reducción de las 
Administraciones, han determinado que hoy sea 
mucho más fácil contratar cualquier servicio, cualquier 
prestación, cualquier tarea que hacerlo con medios 
propios. 

El resultado es que tenemos una plantilla bajo 
mínimos, envejecida y, lo que es peor, desmotivada. 
Le voy a dar un dato: la Secretaría General Técnica, 
que tengo el privilegio de dirigir, cuenta hoy con un 
20 % menos de plantilla que hace cinco años. La edad 

media es de cincuenta y un años. Para enmarcar este 
dato, la edad media de los concejales que forman esta 
comisión es de cuarenta y cuatro años. Usted debe de 
estar bastante por debajo de ese parámetro. 

(Risas).  

Si en algún momento usted tuviera la 
responsabilidad… 

El Presidente: Por favor, guarden silencio. 

El Secretario General Técnico, don José María 
Vicent García: … dentro de unos años de gobernar, 
se encontraría con una plantilla bajo mínimos, con una 
edad media en la que los bancos privados jubilan a 
sus empleados y, como decía, muy desmotivada, eso 
sí, con mucho oficio.  

Yo como funcionario público le rogaría que 
contribuya su grupo, sus grupos, a la recuperación del 
principio constitucional de autonomía local mediante 
una revisión, una racionalización de las políticas de 
gasto y de recuperación de plantillas. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Gracias a usted por recalcar lo 
jóvenes que somos.  

Tiene la palabra el señor secretario. 

Por favor, guarden silencio. Gracias. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 7.- Pregunta n.º 2017/8000605, 
formulada por el concejal don Sergio 
Brabezo Carballo, del Grupo Municipal 
Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía, 
dirigida a la Delegada del Área de Gobierno 
de Medio Ambiente y Movilidad, 
interesando conocer “si ha aumentado el 
número de multas de tráfico en el primer 
trimestre de 2017 y el desglose de las 
mismas según el principal hecho infractor”. 

El Presidente: Señor Brabezo, si desea 
intervenir, tiene la palabra. 

 El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Sergio Brabezo 
Carballo: Doy la pregunta por formulada. 

El Presidente: Por parte del Equipo de Gobierno 
tiene la palabra don Francisco José López Carmona, 
director general de Gestión y Vigilancia de la 
Circulación. Cuando quiera. 

El Director General de Gestión y Vigilancia de la 
Circulación, don Francisco José López Carmona: 
Buenos días. 

Según los datos provisionales del primer 
trimestre, que además tiene un componente 
estacional fuerte, el número total de denuncias, cuya 
tramitación se habría iniciado en este periodo, sería de 
742.620. Esto supone un incremento interanual del 
35,6 %, que quedaría reducida al 12 % si tenemos en 
cuenta un componente específico, que es que durante 
los primeros meses del año 2016, y también a raíz de 
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decisiones que se adoptaron por el área y también 
acuerdos del Pleno, se realizó una actuación especial, 
se suspendió provisionalmente la aplicación de los 
sistemas del control en las Áreas de Prioridad 
Residencial  que se retomaron a partir de mediados de 
mayo y por esa razón se produce esta diferencia. Por 
tanto, en términos estructurales estaremos hablando 
en torno del 12 %. 

Las principales categorías serían: el SER, las 
denuncias relacionadas con el SER, estacionar sin 
autorización o con autorización no válida, que serían 
277.109; las denuncias de Áreas de Prioridad 
Residencial que, como le decía, están relacionadas con 
el tema anterior, 147.672; y las denuncias por exceso 
de velocidad, 143.788. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Gracias a usted. 

Señor Brabezo. 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Sergio Brabezo 
Carballo: Muchas gracias, presidente. 

Señora Sabanés, ¿por qué los madrileños tienen 
el sentimiento de que este Ayuntamiento impone 
multas con afán recaudatorio? Por tres razones 
concretas: una, por la indefensión del ciudadano; dos, 
por la señalización deficiente que tiene la ciudad de 
Madrid; y tres, por la falta de seguridad jurídica. 

Indefensión del ciudadano, ¿dónde 
concretamente? Desde que es multado, desde que 
hace la infracción hasta que es notificado pasan más 
de dos meses. 

Yo que sepa todos tenemos el derecho a 
equivocarnos, pero también tiene el Ayuntamiento la 
obligación de notificar con antelación a este ciudadano 
que se ha equivocado, evidentemente. Ese ciudadano 
no quiere volver a ser multado, no quiere, por lo 
general, volver a hacer la misma infracción. 

Señalización deficiente. Ha quedado muy claro, 
lo hemos hablado muchísimas veces aquí e incluso 
ustedes lo han admitido, sobre las APR en la ciudad de 
Madrid. ¿Qué sucede cuando veo en las APR lo que 
está sucediendo? Que en el mes de diciembre, en el 
mes de enero suben las multas de una manera 
desproporcionada, absolutamente desproporcionada. 

Luego, si comparamos, decimos: ¿puede ser 
desproporcionado o no? Bueno, pues lo comparamos 
con algo que sea realmente importante, que sea algo 
sobre la seguridad vial, por ejemplo la velocidad. 
Resulta que las veces que este Ayuntamiento multa a 
esos ciudadanos que se han equivocado por entrar en 
una APR supera en creces a las multas por exceso de 
velocidad en la ciudad de Madrid, cuando tenemos el 
control de la M-30, y con las autopistas urbanas, que 
tenemos muchas, y que todos estamos de acuerdo 
que existen y que debemos acabar con ellas. 

Falta de seguridad jurídica. Mire, una de las 
sentencias que hemos visto hace muy poquito donde 
reconoce que los controladores del SER no tienen 
presunción legal de veracidad y, por lo tanto, estos 
agentes deberían tomar una fotografía tal y como dice 
la Ley de Capitalidad en su artículo 44.2; es esencial. Y 

eso me lleva también a la reflexión y enlazarlo con las 
denuncias que ha hecho el Cermi, donde las personas 
de movilidad reducida son multadas, y muchas veces 
solamente tenemos la posibilidad de ver la palabra del 
controlador del SER con el titular de la tarjeta donde 
uno dice que sí la tenía señalizada y el otro dice que 
no. Necesitamos esa muestra fotográfica. 

Tercera razón que le digo sobre la inseguridad 
jurídica, durante los siete días de la activación del 
protocolo. Queda claro que el episodio 1 tiene un 
efecto muy limitado para la mejora de la 
contaminación, ustedes han admitido errores en la 
implementación, y luego el cachondeo que tuvo en las 
redes sociales por parte de su partido político. 

El Presidente: Finalice, por favor.  

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Sergio Brabezo 
Carballo: Finalizo.  

Señalar que si seguimos a este ritmo de multas 
en la ciudad de Madrid superaremos los 4 millones de 
multas que la DGT impone en toda España. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Gracias a usted.  

Señor López Carmona. 

El Director General de Gestión y Vigilancia de la 
Circulación, don Francisco José López Carmona: 
Muchas gracias. 

En relación con los tiempos de notificación y lo 
que usted marca como indefensión, tengo que dar 
algunos datos, en  particular una tercera parte de los 
recursos que se presentan al Ayuntamiento de Madrid 
son admitidos y, por tanto, los ciudadanos ven 
admitidas sus pretensiones. 

El tiempo de notificación está dentro de los 
parámetros legales que son mucho más amplios, 
estaríamos hablando de hasta seis meses según el 
procedimiento marcado y, efectivamente, estamos 
trabajando, como ustedes saben, nuevos sistemas 
para reducir y acortar en la medida de lo posible los 
plazos. 

Es muy lógico que en términos absolutos las 
sanciones leves sean mayores que la graves, también 
es otra de las razones por las cuales la actividad 
sancionadora de un Ayuntamiento como el de Madrid 
tiene unas características totalmente diferentes a las 
que hace la DGT, que trabaja fundamentalmente en 
vías interurbanas. 

En cuanto a la sentencia de los controladores del 
SER, hay una doctrina consolidada por parte del 
Tribunal Supremo en relación a que se presupone no 
presunción de veracidad pero sí un carácter objetivo 
en el desempeño de su carácter, y sentencias en 
primera instancia de todos los colores, no solamente a 
las que usted se refiere sino sentencias en sentido 
contrario, además muy numerosas. 

En todo caso el planteamiento del Ayuntamiento, 
como ya adelantó la delegada hace unos días, es 
mejorar, avanzar hacia un sistema en el que 
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efectivamente se produzca esta garantía de la 
fotografía para las personas sancionadas. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Gracias a usted.   

Finalizado este punto, tiene la palabra 
nuevamente el señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

 

Punto 8.- Pregunta n.º 2017/8000610, 
formulada por el concejal don Álvaro 
González López, del Grupo Municipal del 
Partido Popular, dirigida a la Delegada del 
Área de Gobierno de Medio Ambiente y 
Movilidad, interesando conocer cómo se 
coordina “con su compañero de Desarrollo 
Urbano Sostenible para evitar que la mala 
planificación de los carriles-bici, como en 
las calles de Toledo o Ascao, sean 
criticados por los ciclistas por peligrosos y 
supongan una mala utilización del dinero 
público”. 

El Presidente: Señor González, tiene la 
palabra. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Álvaro González López: La doy 
por formulada, gracias. 

El Presidente: En este caso no sé si darle 
la palabra a la delegada o… así que se la voy a 
dar al señor López Carmona. 

El Director General de Gestión y Vigilancia 
de la Circulación, don Francisco José López 
Carmona: Muchas gracias. 

El instrumento de coordinación general de 
actuaciones en materia de movilidad es el grupo  
técnico, constituido a este efecto, que se dirige 
por la Dirección General de Gestión y Vigilancia 
de la Circulación, que se reúne con periodicidad 
mensual, con representantes de EMT, Calle 30, 
Policía Municipal, el Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad, el Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano Sostenible y puntualmente 
otras Administraciones. 

Este grupo tomó conocimiento del Proyecto 
de Itinerario Ciclista Sostenible 2016 de manera 
detallada, a solicitud de la Dirección General de 
Espacios Públicos, Obras e Infraestructuras del 
Área de Gobierno de Desarrollo Urbano 
Sostenible que, como ustedes saben además, el 
Área de Gobierno de Desarrollo Urbano 
Sostenible ha mantenido multitud de contactos 
con colectivos ciclistas en relación con la 
elaboración y despliegue del Plan de Movilidad 
Ciclista y sus actuaciones, actuaciones concretas 
a los que se han incorporado responsables de 
esta área de gobierno. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Gracias a usted. 

Señor González. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Álvaro González López: Muchas 
gracias, señor presidente. 

Señora Sabanés, la preguntamos cómo se 
coordina porque lo que parece es que no hay 
ninguna coordinación. O sea, aquí tiene que 
haber algún responsable. Mire, usted no lo 
puede negar, porque no lo puede negar, que ha 
habido una malísima planificación de estos 
carriles bici y esto es así y lo tiene que 
reconocer, y le ponemos por caso los de la calle 
Toledo y los de la calle Ascao, son dos ejemplos 
de chapuza, así lo dicen los colectivos ciclistas. 
Casualmente, el 29 de febrero, el señor 
Infanzón nos hablaba aquí del Plan Director de 
Movilidad y nos hablaba también de que habían 
copiado de New York, de Holanda, en fin, de un 
montón de países. Oiga, no estamos en contra 
de que se copie, pero por lo menos que se copie 
bien, que no se hagan estas chapuzas porque al 
final, ¿quién toma la última decisión? ¿Usted o 
usted? ¿Señor Calvo o señora Sabanés? Alguien 
tendrá que tomar la última decisión, a ver si nos 
lo puede aclarar en la segunda intervención, 
señora Sabanés, porque ¿saben ustedes cómo 
le llaman los vecinos de la calle Toledo a ese 
carril? El carril fantasma. O sea, es 
complicadísimo encontrar a un ciclista subiendo 
o bajando por ese carril pero es que también es 
fantasma porque es que da miedo, y da miedo  
fundamentalmente a los ciclistas, porque está 
mal planificado, porque está mal hecho y esto lo 
tienen que reconocer. Incluso todos los grupos 
de la Oposición en el Pleno de Arganzuela 
pidieron que se modificara y ustedes dijeron que 
no. Por lo menos acierten cuando rectifican 
porque da la impresión de que lo han hecho 
más por entorpecer la circulación y a los coches 
que por facilitar la movilidad en bicicleta, esto 
es un hecho. Usted cuando sube por la calle 
Toledo, lo que se encuentra es que al lado 
derecho o bien para un furgón de carga y 
descarga o bien para un autobús y se acumula 
ahí todo el tráfico generando grandes 
problemas. De hecho, creo recordar que dijeron 
ustedes que iban más o menos ocho segundos 
más lento. O sea, es una chapuza porque es 
que no lo utilizan los ciclistas y esto lo sabe 
usted. ¿Tiene usted datos de cuántos ciclistas lo 
están utilizando ahora? Porque es casi un 
milagro ver a un ciclista al día por ahí, casi un 
milagro.  

Pero, miren, nos sorprende que ustedes 
hagan las cosas tan mal, es verdad, pero por lo 
menos rectifíquenlo como también tienen que 
rectificar el de Ascao que también ha sido 
denunciado por las asociaciones ciclistas 
porque, yo no sé con cuáles hablan, porque 
miren aquí tienen las denuncias, incluso lo han 
llevado al Defensor del Pueblo, incluso, incluso 
las asociaciones ciclistas han invitado a la 
señora alcaldesa a ir a Ascao a conocerlo, creo 
que no ha ido,  pero estaría bien que fuera por 
lo menos para conocer cómo lo hacen ustedes, 
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cómo hacen estas chapuzas. Así que aclárenos, 
señora Sabanés, si tienen algún tipo de 
coordinación y sobre todo quién toma la última 
decisión de poner esos carriles, que están 
denunciados por las asociaciones de ciclistas, 
que nadie quiere y sobre todo que están 
terriblemente mal planificados. La pido, por 
favor, concreción en la respuesta. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Gracias a usted. 

Señora delegada, tiene la palabra. 

La Delegada del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Portavoz adjunta del 
Grupo Municipal Ahora Madrid, doña Inés 
Sabanés Nadal: Desde luego hablando de 
responsabilidad y de coordinación no creo que 
hoy sea su día si tenemos en cuenta la situación 
de su actual portavoz y antigua presidenta de la 
Comunidad de Madrid y sus dos vicepresidentes, 
así que cálmese usted cuando habla de 
responsabilidad y de coordinación. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Fernando Martínez Vidal: ¿Eso 
qué tiene que ver con la pregunta? 

El Presidente: Por favor, guarden silencio, 
por favor guarden silencio. 

La Delegada del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Portavoz adjunta del 
Grupo Municipal Ahora Madrid, doña Inés 
Sabanés Nadal: Si me descuentan, como al 
señor Brabezo, yo sí estoy  acostumbrada a que 
me interrumpan porque esto es una parte que 
usted se tiene que aprender en política y no 
pasa nada. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Fernando Martínez Vidal: 
Conteste a la pregunta. 

(Observaciones del señor Brabezo Carballo). 

El Presidente: Por favor, señor Brabezo. 

La Delegada del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Portavoz adjunta del Grupo 
Municipal Ahora Madrid, doña Inés Sabanés Nadal: 
Bueno. Hemos explicado ya los mecanismos de 
coordinación. El Ayuntamiento de Madrid lo que ha 
adoptado es su sistema mixto por el cual se combinan 
tanto los elementos que son de carriles integrados en 
la calzada, como otros elementos que permiten una 
mayor seguridad, calmado y acceder al sistema de 
movilidad ciclista a mayor cantidad. ¿Que dice usted 
que están en contra todos los colectivos ciclistas? 
Bueno… 

(Observaciones del señor González López). 

El Presidente: Por favor, no establezcan 
diálogos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Portavoz adjunta del Grupo 
Municipal Ahora Madrid, doña Inés Sabanés Nadal: 
Bueno, a todos los que les parece que la plataforma 
que tiene que seguir y dar continuidad a la política que 

está desarrollando el Ayuntamiento, pero no seré yo 
quien me ponga los colectivos que sí apoyan la política 
para que usted se ponga como representante de los 
que no lo apoyan porque lo que va a intentar, desde 
luego, este Equipo de Gobierno es hacer una 
planificación perfectamente ordenada que garantice la 
seguridad, y que la garantiza, que garantice el 
incremento de ciclistas y que, además, haya acuerdo 
entre todas las organizaciones. 

Decirle que el carril de la calle Toledo no lo 
hemos inventado, hay una serie de elementos idóneos 
que se relacionan con respecto al carril bici y con 
respecto a los diferentes elementos. Concretamente el 
de la calle de Toledo es un carril bici con una 
metodología no solo evaluada, sino recomendada y, 
por tanto, que a usted le parezca mal, desde luego en 
ningún caso son metodologías o tipologías… 

El Presidente: Finalice, por favor. 

La Delegada del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejala del Grupo Municipal 
Ahora Madrid, doña Inés Sabanés Nadal: En 
ningún caso son metodologías o infraestructuras que 
representen elementos de inseguridad, y me parece 
muy mal que ustedes jueguen con elementos de 
posibles inseguridades al único efecto de que, desde 
luego, les molesta enormemente que este Equipo de 
Gobierno sea capaz de hacer las infraestructuras 
ciclistas con mayor capacidad que ustedes las hicieron. 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
delegada. 

Finalizado este punto, tiene la palabra el señor 
secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

 

Punto 9.- Pregunta n.º 2017/8000611, 
formulada por el concejal don Fernando 
Martínez Vidal, del Grupo Municipal del 
Partido Popular, dirigida a la Delegada del 
Área de Gobierno de Medio Ambiente y 
Movilidad, interesando conocer si cree “que 
si Madrid estuviera limpia no sería 
necesario que los vecinos se organizaran 
en ‘brigadas de limpieza’ para hacer el 
trabajo del Ayuntamiento, que para eso 
pagan impuestos y el sueldo del equipo de 
gobierno”. 

El Presidente: Tiene la palabra el señor 
portavoz. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Fernando Martínez Vidal: Gracias, 
presidente. La damos por formulada. 

El Presidente: Por parte del Equipo de 
Gobierno, tiene la palabra don Víctor Manuel Sarabia. 

El Director General de Servicios de Limpieza y 
Residuos, don Víctor Manuel Sarabia Herrero: 
Buenos días, muchas gracias. 
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La iniciativa a la que se refiere la pregunta recibió 
el nombre de: nosotros ensuciamos, nosotros 
limpiamos, y fue puesta en marcha por la asociación 
familiar Alonso de Ojeda de Alameda de Osuna. 
Consistió en un acto cívico destinado a concienciar e 
informar a la población del barrio acerca de cómo 
cuidar sus calles y plazas y de la conveniencia y 
obligación de no arrojar residuos al suelo y 
depositarlos en los contenedores adecuados en las 
papeleras. Contó con el apoyo y colaboración, no 
económica, del Ayuntamiento de Madrid, interesado 
en este tipo de iniciativas que pueden, de una forma 
tan práctica como recogiendo lo que otros tiraron, 
difundir el mensaje de que existe el derecho a una 
calle limpia y la obligación de no ensuciarla. 
Desmontando el argumento falaz y desgraciadamente 
muy difundido de que el pagar impuestos da derecho 
a arrojar los residuos dónde cuándo y cómo a cada 
persona le plazca. 

El Ayuntamiento tiene, efectivamente, la 
obligación de limpiar y los vecinos la de no ensuciar. 
No se trató, por tanto, de una brigada de limpieza, 
sino de una acción vecinal espontánea, de carácter 
puntual y muy limitada en el tiempo y en su ámbito de 
actuación.  

Muchas gracias. 

El Presidente: Gracias a usted. 

Señor portavoz, tiene la palabra. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Fernando Martínez Vidal: Buenos 
días. Muchas gracias. 

Señora Sabanés, un Equipo de Gobierno que 
anima a los vecinos de distintos barrios, no solo en la 
Alameda de Osuna, también en Usera, yo soy el 
portavoz del PP en Usera y la concejala en el último 
Pleno nos comunicó esa iniciativa que, por lo visto, ya 
empiezan ustedes a impulsar por varios barrios de 
Madrid.  Un Equipo de Gobierno que anima a los 
vecinos de distintos barrios a organizarse en brigadas 
de limpieza para tener las calles dignas, está 
reconociendo el fracaso de su gestión y su incapacidad 
para solucionar uno de los problemas para los que el 
Ayuntamiento tiene competencia exclusiva; el otro es 
el tráfico. 

Pública esta mañana la prensa que el Equipo de 
Gobierno está satisfecho porque en el primer trimestre 
solo han recibido 11.000 avisos de madrileños por la 
falta de limpieza. O sea que 11.000 quejas son 
irrelevantes en materia de limpieza, pero 2.500 sí son 
fundamentales para quitar el nombre al Parque de 
Felipe VI.  

Los madrileños pagan sus impuestos y cumplen 
con sus obligaciones, el Ayuntamiento tiene que 
cumplir con la suya y no hacer dejación de su 
responsabilidad. 

Limpiar las calles puede resultar aburrido para 
un equipo que, según la alcaldesa, es de gente 
inexperta que no conocía el Ayuntamiento, y que, 
según alguno de sus miembros, están aquí no para 
tratar de estas cuestiones tan simples, sino para ver 
cómo derriban el sistema. 

Entonces, yo lo que me pregunto es: si unos no 
saben y otros no quieren, ¿quién se ocupa de 
solucionar los pequeños problemas de la gente? 
Difícilmente pueden asaltar los cielos quienes no son 
capaces de limpiar los suelos. Y así hemos llegado a la 
mitad del mandato, cómo pasa el tiempo; dos años 
echándole la culpa al Partido Popular por haber dejado 
unos contratos blindados que les impiden tener limpio 
Madrid; tan blindados, tan blindados, que con una 
simple enmienda del Partido Socialista a los 
presupuestos del 2017, modifican el contrato y meten 
18 millones de euros para mejorar la limpieza. 

¿Estaban blindados o no estaban blindados los 
contratos del PP? Si ahora los han modificado, ¿por 
qué no se podía hacer hace dos años? Y si sabían que 
se podía hacer, ¿por qué el Partido Socialista ha 
esperado tanto tiempo para presentar una enmienda 
que permita modificar el contrato? 

Por cierto, la presentación de los avances de la 
Mesa de la Limpieza se hizo en una rueda de prensa 
convocada el lunes de Semana Santa sin contar 
siquiera con los miembros de la propia mesa. 

Señora Sabanés, que Madrid está sucio no lo 
dice solo el PP, sino los madrileños y los cientos de 
miles de visitantes que esta Semana Santa han 
podido asistir a las procesiones con las calles del 
centro hechas una vergüenza: papeleras a rebosar en 
Sol, calle Mayor y aledañas… 

(El señor Martínez Vidal muestra unas fotografías). 

Esta es de las once de la noche, la foto la he 
hecho yo al paso de las cofradías, ¡cómo estaba la 
calle Mayor! 

Y esta ya fuera de la zona centro, y esto sigue 
así esta mañana y la foto tiene cinco días, el depósito 
de vehículos de la calle Velázquez. Así está, y le voy a 
dar las fotos. 

(El señor Martínez Vidal hace entrega de unas 
fotografías). 

Termino, a Jesús, por cierto, por primera vez en 
la historia se le ha cobrado tasa de ocupación de la vía 
pública, mientras el Tramabús de Podemos aparcaba 
en prohibido sin recibir sanción alguna. 

También lo dice la propia alcaldesa que Madrid 
está sucio, porque dice que en el camino al trabajo 
cada mañana va recogiendo la basura que se 
encuentra a su paso. 

Termino, señora Sabanés, no quiero utilizar el 
término mentir, pero sí creo que llevan ustedes dos 
años no diciendo la verdad a los madrileños. 
Seguramente esos contratos fueran mejorables, había 
que hacer más con menos; pero no están blindados, 
como ustedes mismos han demostrado con su 
modificación. Estoy seguro que tiene usted preparada 
una buena respuesta. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Gracias, señor Martínez Vidal. 

Señora delegada, tiene la palabra. 

La Delegada del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejala del Grupo Municipal 
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Ahora Madrid, doña Inés Sabanés Nadal: Muchas 
gracias. 

Pues si nosotros en dos años no hemos podido 
resolver un problema de una enorme complejidad 
debido a que somos, a su criterio, prácticamente 
insolventes, ustedes, con veinticinco años de 
experiencia, y usted igual más, desde luego, fueron 
incapaces… 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Fernando Martínez Vidal: Perdón, 
veintiséis. 

La Delegada del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejala del Grupo Municipal 
Ahora Madrid, doña Inés Sabanés Nadal: Vale, 
veintiséis. 

El Presidente: Señor Martínez Vidal, por favor. 

La Delegada del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejala del Grupo Municipal 
Ahora Madrid, doña Inés Sabanés Nadal: … fueron 
incapaces de dejar la situación contractual y de 
limpieza de la ciudad en las mínimas condiciones. 

Por tanto, deberían de tener un poco de 
responsabilidad y un poquito menos de vergüenza a la 
hora de intentar solucionar colectivamente un 
problema que sí que tiene serios problemas de 
contratación, ustedes lo saben, ustedes lo saben y yo, 
que tengo la documentación. 

Usted lo saben y por tanto, desde luego, lo que 
deberían de tener es un poquito más de 
responsabilidad. Y si la Mesa de la Limpieza se hace 
con la idea de pensar en común y ver si había alguna 
solución, que desde luego nosotros no estábamos 
siendo capaces de encontrar, de superación de los 
contratos, que además no significaran muchísimo más 
gasto, para, además, acabar teniendo que licitar sobre 
las mismas empresas o parecidos contratos en 
mejores condiciones… Con lo cual, entre su herencia y 
lo que ustedes proponen, la situación sería redonda 
para algunos, pero a nosotros lo que nos… Para 
algunos, que son los mismos que mantienen los 
contratos de la ciudad.  

Por tanto, un poquito de reflexión y de menos 
risas con estos temas. Lo que estamos haciendo con 
cantidad de campañas de concienciación, que usted 
denomina las brigadas de limpieza, desde luego, es 
partir y tratar de huir de una máxima que ustedes 
incorporaron: pago, luego ensucio, y así no avanza 
ninguna ciudad de nuestro entorno. La ciudadanía es 
corresponsable y tiene que intervenir en el espacio 
público, que es el suyo, y esto de decir: pago, luego 
yo ensucio y dejo la basura donde me da la gana y tiro 
las cosas donde me da la gana, desde luego, a este 
Equipo de Gobierno y a esta delegada no le parece 
oportuno; a ustedes sí. Seguramente lo ven más 
como un negocio que como un servicio público; yo lo 
veo como un servicio público. 

Y las campañas de concienciación en los 
distritos… 

El Presidente: Vaya finalizando, por favor. 

La Delegada del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad y Concejala del Grupo Municipal 

Ahora Madrid, doña Inés Sabanés Nadal: … en los 
distritos, desde luego, porque ustedes también lo 
pidieron van a tener continuidad. Y lo que les pedimos 
es un poco de responsabilidad a la hora de asumir los 
cambios que necesariamente hay que asumir para 
que la ciudad esté en las mejores condiciones. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Gracias, señora delegada. 

Finalizado este punto y para dar lectura del 
último punto del orden del día, tiene la palabra el 
señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 10.- Pregunta n.º 2017/8000612, 
formulada por la concejala doña 
Inmaculada Sanz Otero, del Grupo 
Municipal del Partido Popular, dirigida a la 
Delegada del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad, interesando 
conocer, de cara al cumplimiento de su 
Plan de Calidad del Aire, “cuál es su 
opinión sobre que la Policía Municipal siga 
adquiriendo, en una proporción 
importante, vehículos diésel para el 
ejercicio de sus funciones”. 

El Presidente: Señora Sanz, si lo desea, tiene la 
palabra. 

La Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña María Inmaculada Sanz Otero: Sí, 
la doy por formulada. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Gracias a usted. 

Por parte del Equipo de Gobierno nuevamente 
tiene la palabra doña Paz Valiente. 

La Directora General de Sostenibilidad y Control 
Ambiental, doña Paz Valiente Calvo: Muchas 
gracias. Buenos días. 

De acuerdo con la información remitida por el 
Área de Gobierno de Salud, Seguridad y Emergencias 
no es cierto que la Policía Municipal siga adquiriendo 
vehículos diésel en una proporción importante, todo lo 
contrario, podemos confirmar que en los próximos 
procedimientos de contratación de vehículos para la 
flota de Policía Municipal se cumplirá con los criterios 
ambientales definidos en la medida número 18 del 
Plan de Calidad del Aire sobre flotas de servicios 
municipales de bajas emisiones; un plan que, como 
saben, está en el inicio de su proceso de información 
pública.  

El objetivo de dicha medida supone la sustitución 
de vehículos convencionales por vehículos cero 
emisiones o ECO, de acuerdo con el sistema de 
etiquetado de la Dirección General de Tráfico, 
alcanzando para el año 2020 el 75 % en los vehículos 
con masa máxima autorizada inferior a 3.500 kg del 
total de la flota municipal, y el objetivo es del 60 % 
para aquellos vehículos más pesados o industriales. 
De acuerdo con dicho objetivo, en el año 2017 se van 
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a adquirir 8 turismos eléctricos, es decir, cero 
emisiones y 14 turismos híbridos, es decir, ECO y 10 
motocicletas cien por cien eléctricas; cero emisiones. 
En la renovación de flota prevista en 2018, 
coincidiendo con el vencimiento de un contrato de 
renting a finales de año, está prevista la adscripción a 
la flota de policía de 17 nuevos vehículos eléctricos, 
cero emisiones, y 249 vehículos híbridos, ECO. 

También es verdad que se incorporarán 
vehículos con etiqueta C, que es la siguiente en calidad 
ambiental después de cero emisiones y ECO, en las 
tipologías denominadas industriales debido a que el 
mercado aún no ofrece vehículos ECO, cero 
emisiones, que se adapten a las especiales 
necesidades del servicio de policía, como son las 
furgonetas y camiones para el transporte de personas, 
atestados y todoterrenos. Por lo tanto, podemos 
afirmar que el Área de Gobierno de Seguridad y 
Emergencias está cumpliendo de manera ejemplar los 
objetivos de la medida 18 del Plan de Calidad del Aire 
y Cambio Climático.  

El Presidente: Gracias, señora Valiente. 

Señora Sanz, tiene la palabra. 

La Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña María Inmaculada Sanz Otero: Sí, 
muchas gracias.  

Señora Valiente, o le mienten a usted o me 
mienten a mí. Mire yo tengo aquí los datos que me ha 
dado el Área de Seguridad y Emergencias en los que 
dice: vehículos de cuatro ruedas adquiridos por el 
gobierno de Ahora Madrid, diésel 80, gasolina 113. Se 
acerca bastante al 50 %, ¿verdad? Hombre, sería 
bueno que me dijera si es falso lo que me han dicho a 
mí o es falso lo que le han dicho a usted porque es un 
poquito sorprendente esta información. Y para 2017 
las previsiones que a mí me dicen es que tienen 
previsto comprar 2 híbridos, le voy a decir 
exactamente los datos, 2 híbridos, 22 diésel, 8 
eléctricos y el resto de gasolina para 2017, y los datos 
que le he dado anteriormente son de 2016, respuesta 
oficial del gobierno de la transparencia remitida por el 
Área de Seguridad y Emergencias. Si es falso, 
hombre, sería bueno que me lo dijera porque sería 
bastante grave.  

Es bastante sorprendente, hablaba mi 
compañero antes de la coordinación entre las áreas de 
gobierno, que es evidente que no existe, y en este 
caso, pues, me preocuparía mucho más que ya no 
solo no existiera coordinación, sino que encima se 
estuvieran falseando esos datos, porque la verdad 
que, como le digo, los datos que ustedes han dado es 
que se acerca al 50 % de los vehículos adquiridos de 
cuatro ruedas los que son vehículos diésel. A lo mejor 
no hace falta eliminar todos los diésel, pero es que es 
lo que dicen ustedes en su Plan de Calidad del Aire, 
por lo tanto, sería un poquito razonable que fueran 
algo coherentes con sus propias decisiones.  

Se lo he dicho en otras ocasiones, el 
problema de esto es que ustedes hablan todo el 
tiempo de contaminación, pero luego no hacen 
nada para mejorar la contaminación, y de 
hecho, en estos dos años la contaminación en 
Madrid ha subido,  ha subido respecto a los 

niveles de contaminación de 2014. Por lo tanto, 
pues yo creo que menos hablar y más poner 
medidas encima de la mesa, porque ustedes 
han presentado un Plan de Calidad del Aire con 
más de un año de retraso, cosa que les ha 
afeado y muy seriamente también la Unión 
Europea, en la que sus grandes medidas son 
eliminar carriles para que los coches estén 
dando vueltas por la ciudad contaminando y no 
teniendo plazas para aparcar o, por ejemplo, 
han conseguido la grandísima cifra de renovar 
un 10 % de la flota de autobuses de la EMT, de 
los cuales la mitad prácticamente están parados 
porque se los han dado defectuosos. Y luego 
podríamos hablar también, como hemos 
hablado en otras ocasiones, de la magnífica 
apuesta que están haciendo ustedes por el 
vehículo eléctrico que, claro, lleva a que, por 
ejemplo, Policía Municipal vaya a comprar 6 
eléctricos porque, evidentemente, tampoco 
tiene puntos de recarga donde recargarlos como 
le pasa al resto de vehículos de Madrid. 

Yo, señora Sabanés, le recomiendo que le 
mande un ejemplar del Plan de Calidad del Aire 
al señor Barbero y al señor Serrano, porque es 
evidente que no lo han leído. Y si les han dado 
esos datos a ustedes, me parece muy grave y 
deben explicarlo. 

El Presidente: Gracias, señora Sanz. 

Para finalizar esta pregunta, tiene la 
palabra nuevamente la señora Valiente. 

La Directora General de Sostenibilidad y 
Control Ambiental, doña Paz Valiente Calvo: 
Muchas gracias, señora Sanz. 

La verdad es que ignoro a qué años se está 
usted refiriendo, porque no lo ha dado en su 
intervención. No sé de cuándo está hablando, 
quizás esté hablando de 2015, 2016, no lo sé.  

En cualquier caso, yo le he dado las cifras 
de lo que se va a adquirir en 2017 y 2018 y 
años sucesivos y alcanzan… 

(La señora Sanz Otero muestra un gráfico). 

Vamos a ver, con lo que le he dicho del año 
17, habrá un 94 % de vehículos que serán Cero 
o ECO de lo que se adquiere, y en el año 2018, 
que va a haber muchísima más adquisición de 
furgonetas, etcétera, va a ser superior al 84 %.  

Entonces, es verdad que se han comprado 
en el año 16 muchos vehículos o varios 
vehículos de gasolina y también algún vehículo 
diésel para furgonetas de oficinas de atención al 
ciudadano y furgonetas de atestados, que, como 
le decía, son vehículos que no tienen respuesta 
en cuanto a tecnologías ECO y Cero. Pero no es 
así en las compras que están ahora mismo 
programadas y, de hecho, son mínimas las 
compras que se han hecho en el año 2016 de 
vehículos diésel; se ha comprado mucha 
gasolina, no se ha comprado prácticamente 
nada diésel, desde luego, nada diésel que no 
fueran vehículos industriales. 
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Por tanto, estamos en el camino de cumplir 
el objetivo del Plan de Calidad del Aire 
sobradamente y me ratifico en la opinión de que 
creo que Policía Municipal está siendo ejemplar 
en el cumplimiento de esta medida. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Gracias a usted. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

*   *   *   *   *   *   * 

(No se formulan ruegos). 

*   *   *   *   *   *   * 

El Presidente: No existiendo más asuntos 
a tratar, se levanta la sesión. 

(Finaliza la sesión a las trece horas y cuarenta 
minutos). 
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